
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 40 03 029 2016 01025 00 

 

Conforme el artículo 325 del CGP, se declara inadmisible la apelación 

interpuesta contra el auto de fecha 7 de marzo de 2023, por medio de la cual 

se resolvió: 
 

 
Lo anterior como quiera que lo negado por el a quo no fue una medida 

cautelar, sino el cumplimiento de un deber del juez (numeral 3 Artículo 42 

CGP) y el ejercicio de una facultad de correccional (numeral 3 Artículo 44 

CGP), esta última en consonancia con el parágrafo 2, Art 593 CGP.  

 

Ello deviene diáfano pues la petición que fue resuelta en el auto atacado 

indicaba lo siguiente:  
 

 
 

Así las cosas, al no referirse el auto atacado a una medida cautelar y al 

no encontrarse enlistado expresamente en los autos apelables según el 

artículo 321 del CGP o en otra norma especial, la decisión del a quo no es 

susceptible de alzada. 

 

Previo a las anotaciones del caso, por secretaria hágase devolución de 

la actuación al despacho de primera instancia. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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